


CONTRATO No. lNAOE SP-145-RH/2017. 

objetivos y administrar sus recursos humanos y financieros con esfuerzo, 
eficiencia, eficacia y probidaq, así como fortalecer la trc¡n9parencia y el 
arraigo de una cultura frontal a la corrupción, c1 efecto de elevar la confianza 
de la sociedad en 19s instituciones gubernamentales. 

l. 7 La contratación se realiza mediante el procedimiento de Adjudicación Directa
por Excepción, de conformid9d en lo dispuesto en los 9rtículos' 134 de la 
ConstitL.¡ción Política eje los Estados Unidos Mexicanos y 41 fracciones XIV 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público. 

' . . 

¡.s Que designa al Dr. Leopoldo Altamirano Robles, Director General del INAOE 
domo área de Enlace y Seguimiento entre "EL 'INAOE" y "EJ.. PRESTADOR 
DEL SERVICIÓ" quien mediante sus pr�pjos controles,: supervi9ar$ el 
servicio con facultacj suficiente. En caso de q4e la recepción del servicio'sea 
mal ejecutada o np l;latisfaétoria pare¡ "l:L'l�A,OE"' 'el Árec¡ de Enlace y 
Seguimiento proceder� a Qen(:)rar un reporte de la mlsrra, aspecto que 
deberef¡ notificarse a "EL P�EST ADOR DEL SERVICIO" y se procederá a. 
élplicar la penalización corre:;;pondiente: · 

1 • • •.• • • • • • 

1.9 "EL INAOE" cuenf� 'con réCLffSOs económicds sllficiente� para cumplir el 
pago qel presente c:ontrato; co¡,forme a lo indicado en el Memorándum No. 
DG/356/2017 de fecha dé 27 de Junio 2017, en la pclrtida pré$upuestal 33901 

.-
. ,. . . J 

1.1 O Que es su voluhtad contratar con "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", el · 
Servicio que se realizara la gestión Ambiental en confdrmidad con la norma 
ISO 14001 :2015 para la certificación de un laboratorio de dispositivos, para 
la realización de los trabajos descritos en el objeto del contrato. 

11. Declara "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", por su propio derecho:

11.1 Llamarsé como tia quedado asentado en el proemio del presente contrato,
· que es u'na persona física en pleno ejeréicio de sus derechos y cjue tiene le!

experiencia y los cbnocimientos neces8rios para realizar las actividades
profesionales necesarias, · conforme .se acredita con el Curriculum
Vitae,(Anexo en el expediente de contrato).

11.2 Que cuen'ta con su ReQistro Federal de Contribuyentes No. AOFA931215
QGO con actividad empresarial Actividades Empresariales y Profesionales y 
su clave única de registro de población es: AOFA931215HPLCNL02. 

\, � 

Asimismo para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación y de conformidad con la regla 2.1.31 de la 
Resolución Fiscal paréj 2017, publicada el día 23 de diciembre de 2016 en el 
Diario Oficial de la Federación, presenta opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales en sentido positivo, emitida por el Sistema de 
Administración Tributaría (SAT). (Anexo en el expediente' de contrato). 
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11.3 Que es de nacionalidad mexicana y ostenta el Título de Técnico en 
Electrónica y cuenta con Cédula Profesional con efectos de patente número 
7700766 expedida a su favor por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública, que lo faculta para ejercer la profesión 
mencionada. 

11.4 Que tiene como domicilio fiscal para oír notificaciones y recibir documentos, 
el ubicado en                                                           (Anexo en el expediente de 
contrato). 

11.5 Que durante la vigencia del contrato y hasta que se extingan los derechos y 
las obligaciones derivados de éste por medio del finiquito que corresponda, 
expresamente reconoce la personalidad del Lic. Gustavo Adolfo Reynoso 
Rojas, renunciando desde este momento a invocar ante instancias judiciales 
o de otra índole, cualquier precepto legal, de jurisprudencia o de principios
generales de derecho para alegar el desconocimiento o nulidad de tal
personalidad.

11.6 En términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, manifiesta bajo protesta de decir verdad, que no 
desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público de la 
Administración Pública Federal, y asimismo, que no se encuentra inhabilitado 
en los términos de dicha Ley, ni de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público (LAASSP). 

11.7 Por su propio derecho manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos 
de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y demás disposiciones aplicables que le 
impidan celebrar el presente contrato. NOTA: Esta manifestación fue verificada 

� 

en la página electrónica de la Secretaría de la Función Pública 
(www.funcionpublica.gob.mx), en la sección de "Empresas Sancionadas", en el 
directorio de proveedores y contratistas sancionados imposibilitados para prestar 
sus servicios en la Administración Pública Federal y Gobierno de los Estados. A la 
fecha de consulta, no apareció en el directorio. Constancia que se agrega como Anexo 
en el expediente de contrato. 

11.8 Declara "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" que conoce la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y que acepta 
que el presente contrato se encuentra regulado por dicha Ley y la 
normatividad que aplicable. 

11.9 Ha analizado y conoce debidamente las necesidades de "EL INAOE" con 
relación al objeto de este contrato, a fin de considerar los factores que 
intervienen en la prestación del servicio, así como las especificaciones del 
mismo. 

11.1 O Que conoce debidamente las necesidades de "EL INAOE" con relación al 
objeto de este contrato y es su voluntad y deseo el contratar con "EL 
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En caso de que "EL INAOE" hubiese optado por realizar deducciones al pago del 
servicio por incumplimiento parcial o deficiente, se iniciará el proceso de Rescisión 
Administrativa cuando se haya agotado el límite del incumplimiento establecido. 

Cuando el procedimiento de Rescisión Administrativa del contrato se deba al retraso 
en la entrega del reporte del servicio, y dicho procedimiento de rescisión se ubique 
en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, 
"EL INAOE" podrá recibir el servicio, previa verificación de que continúa vigente la 
necesidad de los mismos y cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del 
ejercicio fiscal vigente, debiendo modificarse la vigencia del presente contrato con 
los precios originalmente pactados. Cualquier pacto en contrario se considerará nulo. 

En caso de que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" decida demandar la rescisión 
del presente contrato por causas justificables e imputables a "EL INAOE", deberá 
acudir a los tribunales competentes y obtener la resolución o sentencia 
correspondiente. 

SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Cuando en la prestación del servicio se presente 
caso fortuito o fuerza mayor, "EL INAOE", bajo su responsabilidad podrá suspender 
la prestación del servicio, en cuyo caso únicamente se pagaran aquellos que 
hubiesen sido efectivamente prestados. 

Si la suspensión obedece a causas imputables a "EL INAOE", previa petición y 
justificación de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", "EL INAOE", reembolsara a "EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO" los gastos no recuperables que se originen durante 
el tiempo que dure la suspensión, siempre que estos, sean razonables estén 
debidamente comprobados ante "EL INAOE", y se relacionen directamente con el 
objeto del presente contrato. 

El plazo de suspensión, será fijado por "EL INAOE", a cuyo término en su caso, 
podrá iniciarse la terminación anticipada del contrato. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- SUPERVISIÓN DEL SERVICIO.- Para todo lo relacionado con 
la ejecución y supervisión de este contrato, "EL INAOE" designa, desde este 
momento, como enlace y seguimiento, al Dr. Leopoldo Altamirano Robles, 
robles@inaoep.mx, teléfono (222) 266-31-00, extensión, como área de enlace y 

� seguimiento entre "EL INAOE" y "EL PRESTADOR DEL SERVICIO". e-,.�
� Contacto de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" 

Aldo Arturo Alcoltzi de la Fuente, correo electrónico acoltzi.aldo@inaoep.mx teléfono 

Así mismo la supervisión, verificación y validación de los servicios estará a cargo de 
lng. Humberto García Flores. 

V 
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